
Resolución Directoral
Lima, 10 de mayo de 2017 N° 007-2017-EF/51.01

CONSIDERANDO:

Que, los incisos a) y b) del artículo 7° de la Ley N° 28708, Ley General del
Sistema Nacional de Contabilidad, señalan como atribuciones de la Dirección General
de Contabilidad Pública, entre otras, emitir resoluciones dictando y aprobando las
normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en el sector público y elaborar
la Cuenta General de la República, procesando las rendiciones de cuentas remitidas por
las entidades del sector público;

Que, el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 004-2017-EF/51.01 aprueba el
Texto Ordenado de la Directiva N° 003-2016-EF/51.01 “Información Financiera,
Presupuestaria y Complementaria con Periodicidad Mensual, Trimestral y Semestral por
las Entidades Gubernamentales del Estado”, estableciendo su vigencia a partir del
período contable 2017; la misma que establece los plazos de presentación de la
información mensual, trimestral y semestral;

Que, dada la situación de emergencia por desastres naturales declarada en
diversas zonas del país, mediante el artículo 10° del Decreto de Urgencia N° 006-2017,
se prorrogó hasta el 28 de abril de 2017, el plazo para la presentación de las rendiciones
de cuentas del ejercicio fiscal 2016 para las entidades ubicadas en dichas zonas;

Que, a efectos del envío vía WEB de la información financiera y presupuestaria
correspondiente a los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal 2017; así como para
el envío y presentación de la información del primer trimestre de dicho ejercicio fiscal,
se requiere establecer el 30 de mayo de 2017, como plazo para que las entidades
gubernamentales cumplan lo dispuesto en la Directiva N° 003-2016-EF/51.01;

Estando a lo propuesto por la Dirección de Normatividad y en uso de las
atribuciones conferidas por los incisos a) y b) del artículo 7° de la Ley N° 28708 y el
artículo 42° de la Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector
Público;

SE RESUELVE

Artículo 1°.- Prórroga de plazo para el envío y presentación de la
información contable de los meses enero, febrero y primer trimestre del ejercicio
fiscal 2017.

Prorrogar hasta el 30 de mayo de 2017, los plazos de envío de la información
financiera y presupuestaria de los meses de enero, febrero y el primer trimestre del
ejercicio fiscal 2017, establecidos en el Texto Ordenado de la Directiva N° 003-2016-
EF/51.01 “Información Financiera, Presupuestaria y Complementaria con Periodicidad
Mensual, Trimestral y Semestral por las Entidades Gubernamentales del Estado”,

aprobado con Resolución Directoral N° 004-2017-EF/51.01.

aprobado con Resolución Directoral N° 004-2017-EF/51.01.



Artículo 2°.- Difusión de la Resolución

Disponer la difusion de la presente Resolución Directoral en el Portal Institucional
del Ministerio de Economía y Finanzas: http://www.mef.gob.pe, en la misma fecha de su
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CPC. JACINTA ISABEL CANORIO SALCEDO
Director General ( e )

Dirección General de Contabilidad Pública


